
AVISO 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es la entidad estatal encargada 

de garantizar los derechos, la atención integral, nutrición y educación inicial de niños 

de 0 a 5 años. A través de modalidades como Centros de Desarrollo Infantil (CDI) y 

hogares comunitarios, funciona como un pilar fundamental en la educación inicial, 

promoviendo el desarrollo cognitivo y social.  

Aspectos clave del ICBF como agente educativo: 

• Educación Inicial vs. Escolaridad: Se aclara que el ICBF no es una 

institución educativa formal (colegio), sino que lidera la educación inicial, 

nutrición y cuidado bajo la política de Estado "De Cero a Siempre". 

• Servicios Institucionales (CDI): Brindan 8 horas de atención centradas en 

los pilares de la educación inicial: juego, arte, literatura y exploración del 

medio. 

• Modalidades: A través de las modalidades Institucional y Familiar, se 

potencia el desarrollo integral mediante agentes educativos capacitados. 

• Enfoque de Derechos: La Dirección de Primera Infancia (DPI) garantiza que 

el servicio sea un derecho humano fundamental y no una simple asistencia. 

No contratar personal para la primera infancia es una emergencia porque detiene 

el desarrollo del país desde su raíz. Un edificio escolar vacío es solo cemento; sin 

el talento humano, el derecho a la educación simplemente no existe. De acuerdo a 

lo señalado en el artículo 33 de la Ley 996 de 2005: 

(…) Artículo 33. Restricciones a la contratación pública. Durante los cuatro (4) 

meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la elección en 

la segunda vuelta, si fuere el caso, queda prohibida la contratación directa por parte 

de todos los entes del Estado. Queda exceptuado lo referente a la defensa y 

seguridad del Estado, los contratos de crédito público, los requeridos para cubrir 

las emergencias educativas, sanitarias y desastres, así como también los 

utilizados para la reconstrucción de vías, puentes, carreteras, infraestructura 

energética y de comunicaciones, en caso de que hayan sido objeto de atentados, 

acciones terroristas, desastres naturales o casos de fuerza mayor, y los que deban 

realizar las entidades sanitarias y hospitalarias. Adicionalmente se exceptúan 

aquellos gastos inaplazables e imprescindibles que afecten el normal 

funcionamiento de la administración. (…) 

 



CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN POR CONTINGENCIA TECNOLÓGICA: Se 

procede con el cargue y publicación del presente contrato, suscrito físicamente el 

día 30 de enero de 2026, debido a la imposibilidad técnica de registro en la 

plataforma SECOP durante el día 30 de enero de 2026. Lo anterior, de conformidad 

con el Certificado de Indisponibilidad No. 1517739 expedido por Colombia 

Compra Eficiente. Se realiza este registro en cumplimiento de los principios de 

transparencia, publicidad y eficacia (Art. 3, Ley 1437 de 2011), garantizando que la 

publicación se efectúa en el primer momento de disponibilidad del sistema tras la 

superación de la contingencia. 

Que, en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, la Entidad intentó realizar la 

publicación y registro del contrato en la plataforma SECOP dentro de los términos 

de ley. No obstante, se presentó una indisponibilidad técnica del sistema, la cual 

impidió el acceso y cargue de documentos de manera exitosa. En la fecha de 

suscripción, la entidad agotó los esfuerzos necesarios para realizar el registro y 

publicación en la plataforma SECOP II, lo cual fue imposible debido a fallas técnicas 

generalizadas en el sistema. 

Dicha situación se encuentra debidamente soportada mediante el Certificado de 

Indisponibilidad de Particular / Colombia Compra Eficiente, de fecha 05 de 

febrero de 2026 la cual se adjunta dentro del contrato electrónico.  

NOTA DE BUENA FE: Se deja constancia expresa de que tanto la Ordenadora de 

Gasto como el equipo jurídico de contratación han actuado con la debida diligencia, 

habiendo intentado el cargue oportuno y procediendo a la subsanación del registro 

una vez restablecido el servicio, salvaguardando en todo momento el interés público 

y la continuidad de la atención a la primera infancia. 

 

 


